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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 2 DE MAYO DE 1820.

AUSTRIA.
Viena 6 $e Abril.

De algunos días á está parte se han esparcido ciertos rumores que han hecho 
la mayor impresión en el público. Se habla de una alianza entre ei Austria y 
la Prusia mas íntima que la que ha existido hasta ahora entre las dos poten
cias , y en apoyo de ello se cita el matrimonio anunciado ya dei Príncipe 
Real Fernando de Austria con una Princesa de Prusia, hija del Rey; y el del 
Príncipe Real de Prusia con una Princesa de Baviera, cuñada del Emperador 
de Austria. .

Se dice que durante el próximo viage de S. M. se presentará á la Dieta dé» 
Hungría un proyecto de mucha importancia, que parece tendrá por objeto es
trechar los vínculos-que unen á la Hungría y á los estados hereditarios: este* 
proyecto, que fue aprobado por Josef n, tuvo desde luego muchos impug
nadores; pero ahora no son en tanto número como antes; y se asegura qué 
si llega á ponerse en egecucion, se establecerá una libertad absoluta de comer
cio en toda la monarquía austríaca.

ALEMANIA.
Uánnóver 6 de Abril.

Han-cesado las sesiones de nuestras Cámaras; y aunque no ha dicho al 
público el Gobierno cuándo se han de volver á reunir, corre la voz de que 
en el mes de Setiembre continuarán aquellos sus tareas. Han nombrado cuatro, 
de sus individuos , que con los que debe elegir el Gobierno compondrán la 
comisión para formar los estados de la contribución territorial.

Francfort ji de. Abril..
El día" 22 del pasado se volvieron á principiar las conferencias sobre los 

particulares concernientes á la iglesia católica en los estados protestantes de 
Alemania. »
. Según parece, el resoltado provisional de las negociaciones seguidas en Roma, 

y las propuestas de aquella corte dan-motivó á ésper.ar un arreglo muy favo
rable. La buena armonía que reina eritre todos los estados reunidos hace creer 
que quedarán terminados muy pronto los negocios eclesiásticos.

GRAN BRETAÑA.
«■ • - • 1 - ¡ - ■
JLÓndres $ de Abril. . , . *

Están presos en el castillo de Stkling i i individuos de la-comisione del 
Gobierno provisional, y se conña que bastará algunas providencias de rigor, 
para remediar todos los desórdenes. > . , * v*
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....Éssrihgo, .deja .India quesee muchos estragos en varías provincias una 

enfei%e8t^^^&éml^qtí^?Í>áírScé*iHiipíó|!i¿gíiféo's'ifif-cón' rapidez.
Dicen de Mogador en orden á la peste que aflige la costa de Africa, que 

va' declinando la mortandad; pero no por eso hay esperanzas de: que llegue 
todavía á su término.

Idem 13.
Aunque un periódico de esta capítíjl asegura que la renta del último trí- 

■ mestre ha producido un millón de libras esterlinas mas que en el mismo tri
mestre del año último, es forzoso desmentir esta aserción, y-decir que en vez 
de aumento ha habido una diminución de 578,669 libras. Parece ademas que 
lejos de producir 3 millones los nuevos fqipUestos, solamente producirán uno. 
En tai estado de cosas el pueblo no puede dejar de pedir que se haga un 
examen genera ldei as rentas'y gastos ,. y de la situación actual de iá nación,
yj que se establezca la mayor economía' en todos los ramos de la administra
ción pública; ¡

De dos días á esta parte corre la voz de que en lugar de establecer una 
prudente economía en‘todos los ramos del Gobierno para disminuir las dila
pidaciones, dé nuestras Rentas, el canciller del Echiquier trata de proponer un 
impuesto sobre las propiedades, que será de 6 por 100 para el primer año;, 
de 5 por 106 para el segundó, y^ási. sucesivamente, disminuyendo uno por 

1 100 todos los años hasta que se. lléne el déficit. Este impuesto solo recaerá 
en las propiedades que den,mas de 250 libras esterlinas de renta; y se cal
cula que producirá unos tres, millones al año, según asegura un periódico de 
Londres,

1 ' ¡. ■ 'ü : Idem r$.
En el periódico intitulado el Morning-chronicle se ha publicado hoy la 

siguiente noticia:
,,Se han recibido avisos de Santiago de Chite del 5 de Noviembre, por 

los qde se sabe que el navio de línea español S. Telmo había llegado con toda 
felrcidad-á Valdivia , donde encontró al coronel realista Sánchez con 800 hom
brea y un&¡ guardia de .700.avanzada sobre el Biobio en perfecta armonía con , 
los indios' ar auca nos; La 1 rágatá; Prueba, había llegado también con seguridad 
á Guayaquil. De resultas.de habér sido rechazado delante del Callao lord.Co-j 
ehrane varias veces, ha tomado’ cue/po el partido que hay en lá capital opues
to á loí intereses de la Gran Bretaña, y se han renovado contra- dicho lord 
las intrigas que á su llegada de Inglaterra;‘le ocasionaron mil dificultades.”

Desde que han turbado la tranquilidad pública los alborotos del Norte se 
nota ¿rande moviaiientó eñ) las tropas ,hMs cuales sé reúnen en los condados 
de Laneaster. y de.Yoreki ^ ^8íS dos de la,¡mañana del miércoles trajo un cor~ 
1*60 al icos» andan te de-Gh&ster; la orden de que enviase á Lancaster todas Iás- 
tropas que tuvierardisponibles, y dos horas después se puso en marcha una 
compañía, cuya precipitación ha dado ocasión á varios rumores.

Escriben de Halifáx (#en Yorkshire) que los radicales se habían sublevado 
en aquella ciudad, de cu^as. resultas rhábia padecido considerableiiñenre el co
merció. Ésta esí-una nueva iprueba, según se explica un periódico, de-la exis
tencia de una ccmspir^donique debía verificarse por medio de una insurrec
ción general y simultánea, la cual parece que.únicamente se ha frustrado poc



49?un error de fecha , ó por la vigilancia y energía de los magistrados y de la 
tropa.

Dice una gaceta de Nucva-Yorck de.r6 de Marzo, con referencia á car-* 
tas de Nueva-Orleans de fecha de 17 de Febrero, que ha habido muchas 
quiebras en esta última plaza, y éntre ellas la del presidente del banco de los 
plantadores, que importa un millón de duros, y aunque debe la mayor parte 
de esta cantidad al banco, no ha dejado el establecimiento de pagar sus cé- 
dulas en metálico.

Idem rp. :
Aun no se ha concluido el Congreso de Viena, sin embargo de contar ya 

cinco meses de duración, y hay gacetas ex trangeras que nos- anuncian otro 
para este verano en Berlín bajo los auspicios del Emperador .de Austria y el 
Rey de Prusia > que se supone tratan de conferenciar acerca del estado de la 
Europa, y particularmente del de la Alemania. Es muy probable que esta es
pecie no tenga mas fundamento que la simple noticia de que piensan avistarse 
ambos Soberanos. x -

FRANCIA.

, París 1$ de Abril* . •'
Corre la voz de haberse concluido la demarcación de las-fronteras de los 

reinos de Francia y de los Países-Bajos por medio de un tratado 'de límites 
entre los dos estados, firmado: en Courtray el 28 de Marzo último por el te
niente general de Ingenieros barón de Maureiílan en nombre de S. M. Cristia
nísima , y por el teniente general barón deConstant Rebecque, cuartelmaestre 
general, en nombre, de S. M. el Rey de los Paises^Bajos. : :r> . 1:

-■:) ■ .• • ív-. Idem i(T. • ?■;. br ■ -
. Escriben de Petersburgo con fecha de 22 de Marzo que se estaba prepa

rando en el Norte mi nuevo viage de descubrimiento para el verano próximo. 
Saldrá la expedición de la embocadura del Lena para el mar Glacial, á fin de 
reconocer la costa de Sibéria, y las jsias que se descubrieron hace algunos años 
al norte de aquella costa. Gomo no está todavía decidido si estas islas forman: 
un continente, y solo se han reconocido en tiempo de invierno, será¡de mu
cha..importancia saber hasta ¡qué punto permite el hielo acercarse á ellas du
rante ¡el verano, y averiguar la extensión que tienen, 
r-;.--. .. - -■= ■ Idem 18. .

.Hoy ha tenido su audiencia de despedida .del Rey el conde: de Fernan- 
Nuñez:¿ embajador.de España, y ha presentado á S. M, al secretario de la em
bajada-caballero Noguera'^: Como encargado de Negocios hasta que; llegue el 
nuevo embajador marques de Santa Cruz. El mismo Sr.'Noguéra haparticí-<- 
páda al Gobierno el títü lo qué ha tomado el Rey de España con arreglo á la 
Constitución. >

■ . ESPAÑA. :
,Barcelona ij de Abril, \ *

El limo. Sr. obispo de esta diócesis ha expedido la siguiente; circular 
. .,, Con el mas vivo:sentimiento he oido quejas sobre el modo eomque pro
ceden en las circunstancias actuales algunos pocos eclesiásticos i neón si d erados 
de uno y otro clero, que eo sus conversaciones públicas y privadas no repa-



rányén^embraií la desconfianza,’ y en pintar ¿lluevo sistema adoptado por eí 
Rey ypor laNacion española como un presagio seguroé infalible de su pró
xima ruina, y como una señal 'indubitable de que la religión santa de Jesu
cristo va á desaparecer, de entre ¡nosotros. No -dudo que á'algunas de- estas 
quejas puedd haber dado motiva la calumnia con que-Ios-espíritus inquietos 
y; poco amantes dé nuestra: santa >rdfgion procuran desacreditar al clero y ha
ced <xodioso á fin de. pr-epárar ialdesunion y’el desorden que por siís parti
culares fines apetecen; pero tampoco dudó que entre los muchos eclesiásticos, 
tanto seculares como regulares, qua^se hallan en esta ciudad y en toda la dió
cesi ^ puede. haber:algunosindiscrdto¿que por ignorancia, ó por temor de que 
el nuevo sistema'perjudique su comodidad ó sus ihteréses, se atrevan á soltar 
exptesiooes, y á difundir ideas contrarias'á las- nuevas instituciones que la" 
Na clon ha proclamado; que el Rey ha admitido y abrazado" voJuntaríamente, 
y>jque con-.la mayoij firmeza y aplauso va estableciendo en toda la España. 
Cuál sea H objeto que se^,proponga.cada uno. de estos-incautos, es difícil pe
netrarlo; pero lo cierto es que sea el que fuere no legitima los medios de que 
se valen, ni les autoriza para zaherir directa ni indirectamente la Constitu
ción, para desacreditar la nu^.va. forma de Gobiernoy ni para presagiar males 
y calamidades de su establecimiento, pues 'éste modo de proceder es diame- 
tra^msnte; ¿puesto ál sagrado carácter de ministros de Diós^y -á las obligacio
nes: deespa ño Ies. . • :• ' ■,'w -■■‘■ó ■:-! > v ■ - ■■■ '

:: „ TJoos< ángeles de paz deben ser los sacerdotes en medio de los fieles para 
insjtjnOir.los / para guiarlos, para socorrerlos y para consolarlos ;• pero; jamás 
para sembrar entre ellos la desunión ni para alarmarles con ideas que: pue
dan encender el fuego- destructor de lardiscordia. ÍEn tantaes iiíás pérfeUta la 
conducta de los ministros del Señor, en cuanto mas se asemeja á la que ob- 
S£r,ypr*U (djviiío Maestro,-ercual'en toda la larga carrera de'su péedicacíoti ja
rnos enjíQ en cuestiones políticas, ^ni se ‘mezcló en* materias del-gobierno tem
poral^ y léjo&.dé esto obedecióiíius leyes y preceptos-,-y se sujetó á satisfacer 
sus tributos..Sigamos pues estoseegenpplos, que son losjque esramós obligados 
á seguir, y'dejemos. á la NaOiorny al Rey eft la^ justa 'libertad de>hacerlas-'leb; 
yes.í y de.acQrdar éuantas providencias estimen oportiína^'ál bien dedú patria; 
y noso.trc>S; , .]Ée-jo5 de^ dafcjas interpretaciones si^Erstra^, icoidlemos'jsoló - de Obe
decerlas. El mayor de los-males*, y que puede sepultaría España"¡éft un abis
mo de desgracias, es la división de voluntades, y el fomentarla, ya sea espar
ciendo desconfianzas *’ ó yá'presagiando infortunios deí-niievó 'sistema deí go
bierno', es un, delito: horroroso en cuaIquiera qlase:de cCÍudadanos¿ ¿¡Y qud-'sé-^ 
ría si para .cubrir de afrenta afestado eclesiástico"1 hubiese! alguno de sus indi-» 
viduos que olvidado de sus deberes losase- jamas cbnieter un crimen ¡que horro-' 
rj-ga aun epjos seglares'? ¿Gbántás lágrimas tendlh que derramarla Jgíésiá si vie
se que afguno de sus ministros, que deben ser el consuelo, el alivio-, la -guia y el 
símbolo de paz entre los fieles, por fines particulares ó por un zelo indiscreto, 
intentasen dividir los ánimos dé los españoles y■qué- ahora mas qúemmca deben 
estar ftfmemente uñidos por; los vínculos de una misma religión y de- una mis
ma ley ? Yo^ me ¡estremezco al considerar solo^qoe- estot-eabe en la posibilidad, 
y que entroje!¿ respetable número de eclesiásticos; que¡ pomsti -instrucción ?y 
por sus yirtudes son el ornamento de esta diócesi, puede haber uno que por
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ienorancia o por ihdiscrecion nos cubra i iodos de dj'sgusto y de ignominia, 
pero e-h cumplimiento de mi sagrado ^ministerio 3' en descargo de mi concien
cia advierto que no lo hará impunemente,'y qúe sea;de la clase que. fuere, 
será juzgado con todo el rigor de la ley.Ti • -

,, La España puede cubrirse de gloriay gomarse.en Ja,prosperidad , mien
tras el norte de todos los ciudadanos .sea , como debe ser, la religión santa 
que profesamos y la ley fundamental que unánimemente hemos proclamado y 
jurado junto con el Rey, 3^ mientras no se permita que \á Voz de desunión | 
ni de partido resuene.entre nosotros. Este gravísimo mal es el que deben pre
caver muy particularmente los eclesiásticos ; lo primero con su egemplo, por
que mal se persuade con" palabras si las obras son opuestas á' ellas;■ y lo se
gundo-exhortando á los fieles á amarse mutuamente' chinó1 ío manda Ta.ley de 
Dios, á huir del vicio, á abrazar de veras la virtud, á ’nó quebrantar el jura-, 
miento que han hecho de observar la Con,stitucióri, y-á[ no dar oídos á losr 
malos españoles que intenten desunirlos bajo cualquier pretexto. Yo confio que 
todo el clero de esta diócesi se comporte de un modo irreprensible, y qué 
imite la conducta de un gran número der sus individuos, que por su pruden
cia,-por s.u despreocupación , por su verdadero zelo, por íá saltíd-dé las al
mas, por la uniformidad de sus sentimientos con los de todos los españoles y 
con los del mismo Rey, son dignos de ser imitados; mas cuando por desgra
cia hubiese alguno que se apartare de esta senda, no dude un momento que 
será castigado con la ma3ror severidad, y que por mi parte acreditaré que no 
disínfuio en mis súbditos desvió alguno, que 3Ta sea por indiscreción, por un 
falso zelo ó por malicia pueda contribuír'á sembrar la desunión, mi .á separar’* 
á los fieles de la obediencia que’ deben á la Constitución que han jurado ; y af 
nuevo'sistema dé gobierno que según ella se ha establecido. Y á fin*de que na
die pueda alegar ignorancia cuidará .V. • de que se lea en acto de comunidad: 
ésta orden , y de hacerla entender á todos los que por causa legítima no ha}ran 
podido asistir .á él.

Dios guarde áV., muchos años. Barcelona 2 de Abril de 1820.it: Pabló* 
obispo deBarcelona.” ‘ . 1 ’ ;

[Madrid 1.‘° de Mayo. i !
ARTICULO O E OFICIO*

El Rey ha expedido el decretó siguiente: 1 ; '
,, Creyendo muy justo y‘ cpnfórme R;da Constitución política’jpíéJta Mo

narquía el que desaparezcan para' sremplé^dÓ la Nación • española todoá los' 
signos de^írn Gbbierhó'"mé!ÍÓs paternal que el 'que '^>rón&étí: %;mis 'árn‘aáps’'sl(ibi-. 
d&es-jurando gú'ardar y cumplir lá^iuéncionada Constitución , lie venido en 
inándát, dé acUéfdóxon la Junta provisional, que* se observe, guárde y cum
pla él decretó de lás Cortes generales y extraordinarias, expedido en 26 de 
May o de 1813, p’or-el cual, accediendo á los deseos que les habrán manifes
tado varios pueblos, decretaron por regla general: qué Jos ay untamientos de 
todos1 los- pueblos pfócédiesén ;pory Sró cáüsát!T^erjnicio; atgúbó, á quitar 
y demoler'todos' los signOs- de1 vásalláfgé'qúe hubiere éti susj entradas, basas Cár/ 
pitulares ó*.cualesquiera otros sirios, puesto,que lc¡$: pueblos efe- fá Nación ei—' 
pañola no xeconocén: ni reconocerán jamas¡ otro (&f£ofí<?qhe el dé' íauNacioiY



misma , y-que su noble;orgullo no sufrirá tener á la vista un recuerdo ,conti>- 
i)uo de su humillación.. Lo tendréis entendido, y comunicareis á quien (Corres
ponda para su cumplimiento. =: Rubricado de la Real mano. = iin Palacio á 
29 de Abril de 1820.5=A D. Antonio Porcel.” ^

Circulares del ministerio de Querrá.
1. «v Lá voluntad, gerleral de la Nación , que unida al voto del egército , ha 

manifestado a,l Rey' su ardiente, deseo de ver restablecida ía Constitución po- 
; lírica de la Monarquía Española promulgada en Cádiz en 19 de Marzo de 

181:2 , decidid á S. M., siempre padre de los pueblos, á jurarla y admitirla, 
como el único garante de su felicidad y. la de sus súbditos. Los decretos y 
manifiestos que acompaso á V- para su publicación en el egército , tropas, 
é individuos, militares del distrito ae su mando , enterarán á V. de este fe
liz acontecimiento, y de lo que á su consecuencia se ha servido S. M. mandar.

Tan dichosa resólucio'n, concillando perfectamente los ánimos, ha hecho 
desaparecer los temo-res que se indicaron á V. por circular de este ministe
rio de mi interino cargo de 20 de Enero de este año; y reuniendo la opinión 
en un sólo.objetó, cual es. la utilidad general, y el bien estar 4e ja Nación, 
destruye para siempre el germen de .las facciones, formando del Monarca y, 
sus súbditos de ambos mundos una sola y estrecha familia. Con. la declaración 
solemne de los sagrados derechos d.e S. M, y de los pueblos cesó ya venturo
samente la inquietud, la; disidencia y el espíritu de partido, ocupando su lu
gar Ja tranquilidad , la,seguridad real é individual , la Union y la rectifioacion. 

^de, las ideas , y. en todo el ámbito de la península se ve erigido de. nuevo., y 
iopn regocijo, qniversal, ,el monumento suntuoso y perpetuo que asegura la jus
ta flbértád^ independencia española, proclamada y sancionada en la.rsanta 
qartade nuestra Constitución, ». ; . ■

■Sensible el Rey á Las enérgicas expresiones con que la voluntad general se 
ha pronunciado franca y noblemente por su restablecimiento , y viendo que 
lo,s mismos pueblos le presentan Jos medios de darlos aquella felicidad y es
plendor que ha sido en todas ocasiones el objeto querido-de] paternal corazón 
de S. M. , no ha dudado en admitirlos-libje y espontáneamente; y jurando 
desde luego la Constitución j con protesta de verificar esta augusta ceremonia 
en la próxima reunión de-Cortes, ha dispuesto*que’ asi él pueblo como las di
versas clases del Estado renueven.el,^.presa^o juramento con toda la pompa 
y solemnidad que.este,religioso,y inesperable acto.se. merece. Én su virtud, me 
manda S.’ M. prevenú: á ¡ qufoppsr el egército tropas, é individuos ,mlU-- 
tárps de ¡ese .distrito ^e.preste.inmediatamente tal jqr^metitó publicada..que;sea; 
la Constitución; todq eppvIus solemnídnde^y en ía/orma-.p^vienidas en.ehdé;-, 
cretp. de las Qortes , generales y extraprdinatías de y8 jé M^urzo dei8i2v, de
que acómpañoi i¿n, egempfár; y remitiéndome V. las; certillcuciones corres
pondientes de haberse agí eggqntadó;, segu® se previene en-el artículo 4.0 del 
mísmp soberano decreto. ^ . x ; -v;

‘ Asimist^p, y. ppn*pptiypy hja°^sugl2f>..§. ,-M. tej¿h.ór.tje?<e)¡ zelo r patrior 
ti_smo y amor, ,al orden qué^Ástmguéa^a r. á> fin de que por todos, ios-me-, 
di§s posibles haga sabsjí y..énfe'i^í^ £,q. la, provincia .militar que le ésta ¡confia
da ; los. faustos; sucesos, ocu trido i en. la península., convenza á todos de, los be-



neficios cíel nuevo shtehta constitucional; les persuada a la unión con lan

dre patria, les convide á U paz y al orden ; y.anunciándoles el porvenir ma- 
géstuoso y,feliz que.ofrece el sagrado Código, les haga ver demostrativamen
te los vínculos respetables que les unen con los.demas españoles por fas rela
ciones intimas del parentesco., la amistad y Jos sentimientos; pises siendo co
munes. en ambos hemisferios la religión, el idioma y las leyes* no deben exís 
tir en adelante ni divergencia en las opiniones , ni otros.fines qlúe los que tien
dan a la dicha común afianzada por el amor á la Nacion,'á las mismas*le- es 
y al Rey. De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia phn- 
uai cumplimiento y satisfacción. Madrid 15 de Abril de 1820. ’ r

2.a Al coronel del segundo regimiento de Guardias delnfanteríacomuni-' 
co con esta fecha la Real orden siguiente f ' / hj l.

,, Enterado el Rey de la duda ocurrida 4al primer ayudante maj^or. del 
primer batallón del regimiento de Guardias de Infantería dpi cargo de y\ E. 
sobre en consecuencia de que previene el artículo 291 del capítulo- 3,tí
tulo 4.0 de la Constitución política de la Monarquía Española ,, qué la ■decf^- 
jfración del. arrestado será sin juramento, que á nadie ha de tomarse én.'rna- 
»tenas criminales sobre hecho propio”, ha dé recibírlq al soldado Ger-qni-mó 
Ruiz , á quien está procesando por t>aber herido á un cabo 'primera del regi
miento de infantería Infante D. Cárlés; se há servido.S. M.’ resolver/en con
formidad de lo expuesto por el tribunal especial de Guerra y Marina en acor
dada de 10 de este mes, que se observe rigorosamente el citado artículo de la- 
Constitución en el,caso consu|ta¡do"y demás de esta naturaleza que se.ofrezca/ 
pues que los militares deben en cuanto ^séa.compatible con la disciplina'parti
cipar de los beneficios que dispensa la Constitución á todos los españoles.” ‘

* Lo; que "traslado á "Vi ■ do Real orden para su inteligencia y cumplimien
to. Madrid 21 de Abril de 1820.

- Por el Ministerio de la Guerra se ha comunicado, con fecha de 29 de 
Abril d<a.este año , á los capitanes y.comandantes generales de las provincias 
y-demas autoridades militares la ReaL orden, siguiente:

' ,, El magnánimo corazón del Rey, que;se desvela en restablecer y .pro
mover todas las benéficas y justas instituciones qiie emanan del sistema cons
titucional que ha adoptado , no puede.ver sin dolor y con. indiferencia los.abu* 
sos qué tiendan á entorpecerla? ó invalidarlas. Asi que, enterado S¿ M. de que 
vagan por los pueblos tnaa.multititúd deunendigos^que so pretextd'de sex mu
tilados en cu viven á costa-de la-p'ábliea-cotnpasiqn', y que vistiendo' ef
uniforme militar iy; los distÍntÍyoS-.,qlilé‘ lá pá'triá '’i^ñalá' párá premié de las vir
tudes de sus guerreros hacen una'grave;ofensa ál* reconó'cimientó ñacionñí/y 
mucho mas desde que S. M. tuvo á Biéñ mandar en 1,2 det .actual la obser-’ 
vancia del decreto de lás Cortes de: 1.3 .de Marzo de 1^14 j ha tenido á.blen 
resolver que para evitar en‘ adelante sqmejante indecoróso áhfisÓ 'éhcárñue á 
y,.,, ccotpq lo hagp ., ,p^rp que lp¡ haga peí; misnryv modo a Ips jgqbemádqres de 
las' plazas y demás individuos del distrito. milqar/de sujcargq,,á quienes -cqr^, 
responda : ,i.° Que ponganse!, mas escrupuloso y, pftrtic^íár quidadoien-, exa- 
minar si han sido ó no inutilizados en el servicio (Os varios mendigos mu ti la4- 
dos. y-estropeados-que corren los pueblos pidiendo limosna coa el 'Uniforme
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militar: .2.° Qué sí realmente han sido soldados haga V. : como gefe natural- 
de ellos en esa-provincia se recojan inmediatamente, y cuide con particulari
dad de su subsistencia con arreglo á lo.prevenido en el citado reglamento; 
y 3.0 Que cerciorado el gefe militar de que no pertenecen á la milicia los que 
mendigan:con uniforme de ella, ios ponga á disposición de la autoridad mu
nicipal de quien dependen parí qué-tomé las providencias convenientes que 
están en sus atribuciones.”

0
, El Rey ha dispuesto que de las tropas que compusieron los egércttos na

cional y reunido de Andalucía se forme-un solo cuerpo ele egército á las ór
denes del capitán general interino de aquella provincia D. Juan O-Donojú, 
yibafo de.estas á las del mariscal de campo D. Antonio Quiroga, siendo gefe 
del estado mayor general el de igual clase D. Felipe de Arco Agüero.

Señaladas ya por Reales órdenes' las fragatas de guerra nombradas Cons
titución y Viva, aquella para pasar á Tenerife, Puerto-Rico, Havana y Ve- 
racruz, y esta-para trasladarse de estación al aportadero de Cartagena deln-' 
días, debiendo en su viage recorrer todos los puertos de la-Costa-firme, en 
que .pueda fondear cón seguridad, desde la parte nordeste de ella hasta de 
su destino,ha dispuesto S. M. que estas fragatas queden completamente habi
litadas y listas para dar la. vela en; la baníp de Cádiz el día 8 de este mes para 
el desempeño dé sus respectivas comisiones en los enunciados puntos.

Éstos buques llevarán los duplicados del Real decreto de convocatoria de 
Cortes y demás concerniente al nuevo régimen constitucional de la Monar
quía, y también la correspondencia para aquellas ^provincias en ambos hemis
ferio^; lo que se avisa al público para su gobierno.

La suprema asamblea! de la Real y distinguida orden española de Car
los ni juró el día 21 de Marzo último la observancia de la Constitución po— 
lírica dé la Monarquía, sancionada en Cádiz por las Cortes generales y ex
traordinarias en el año dé 1812; y el día siguiente 22 juraron los oficiales y 
demas dependientes de la secretaría, tesorería y contaduría de la misnaá asam
blea. El dia 25 del propio mes prestaron igual juramento los vecinos de las 
14 parroquias de esta corte. Y el 31 los‘individuos de la secretaría del Go
bierno político de esta provincia. El dia 2 de Abril anterior juró también la 
Constitución el cabildo eclesiástico de la santa iglesia magistral de Alcalá de 
Henares con todos sus dependientes;-y el dia 5 el Contador de Propios de 
esta1 provincia con los oficiales de su contaduría. (Se continuara.') j :
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Guia veteririariá original,, dividida en cuatro partes, en las que se declaran las 

materias mas es^nciáfes que deben saber los mariscales, caballerizos y dueños de las 
caballerías, las enfermedades que padecen los caballos, la anatomía comparada de los 
mismos, y los aforismos de la medicina y cirugía veterinaria, por’D. Francisco y Don 
Alonso de Rus García*. cuatro tomos-en-8;° 1819-. tercera impresión. Se 'hallará á 
44 rs. en pasta,en lá librería de la viuda Alonso, frente á S. Felipe el Real.

EIógio\dé la. Reída Cató Ijca D;qpa Isabel . leído én la última junta pública qué 
celebró lá acadénsiá de lá Historia y por D. Diego Clemencin, su individuo de nú
mero. Sé hallará en la librería dé Sójn, callé de; las Carretás; donde también se ven-* 
den las demas obras de la misma academia. i
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EN LA IMPRENTA NACIONAL.


